
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 

 

Bogotá D. C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2023-00308-00 
ACCIONANTE: LUIS EDUARDO CUELLAR ALARCÓN 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
ACCIÓN: TUTELA 

 

Auto: Ordena notificar 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y, antes de seguir con la 

siguiente etapa procesal, se ordena que por la Secretaría del Despacho se efectué 

la respectiva notificación del auto de 4 de octubre de 2023, por medio del cual se 

negó una nulidad procesal y se requirió a la accionada para que informara sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela de 4 de septiembre de 2023, al buzón de correo 

electrónico AMRUIZM@COLPENSIONES.GOV.CO.  

 

Por consiguiente, se ordena que por la Secretaría del Despacho se efectué la 

correspondiente notificación al correo electrónico citado en el mentado auto.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 
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